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GOBIEnNO nEGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL W 136 ·2020-GRClGA 

Callao, 2 O MAYO 2020 
VISTOS: 

El Fom1Ulario Único de Trámite (FUT), presentado por doña FLORES ZEGARRA 
MARINA, regisirada con Hoja de Ruta N° 5278 del 18 de febrero de 2020, solicitandl! la 
devolució; ~ del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 003910; el FCl mulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don RUIZ QUIÑONEZ ALDO ENRIQUE, 
registrado con Hoja de Ruta N° 5277 del 18 de febrero de 2020, solicitando la devolución 
del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 070722; el Fonnulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don NINGLE MONTERO ARTURO JOEL, registrado 
con Hoja de RJlt~ N° 5276 del 18 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe 

... __ ( ,) " fi -~f\j~¡J.7~~etltf~SPOndiente al Voucher N° 087489; el Formulario Único de Trámite,<FUT), 
':0 lo .), 11, prese ado por don TAPIA HUAPA YA EDUARDO MARTIN, registrado con Hoja de 

ut ° 5331 del 18 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
espondiente al Voucher N° 070978; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado 

r. dOll ·"'·Ett~;'T~UJILLO LUIS DOMINGO, registrado con Hoja de Ruta W 5346 del 
":~;.~::r\1i:¡;·j¿.~I]J., ' d~'ri~~Ró ¡fe' 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 31.60, SI 30;80 Y 

.t~~~~~~l ~~03tOilt~n,dl @q¡e a los Vouchers N° 02078?; 020654 y 020681; el Fonnulario Umco 
(j~."E"2J~ .~.e .. . (l!.mjt~fu·T), presentado por don MADUENO PARIACHI. CESAR FERNA~DO, 

h . .. ... regls ado con HOJa de Ruta N° 5356 del 18 de febrero de 2020, sohcltando la devolucJOn de 
los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 085874 Y 085821; el 
Formulario Úriico de Trámite (FUT), presentado por don NAKANISHI CORONADO 
JOSE LUIS, registrado con Hoja de Ruta N° 5362 del 18 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 078220; el Fonnulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don DE LA CRUZ TRINIDAD YEIZON 
KENNEDYN, registrado con Hoja de Ruta N° 5244 del 17 de febrero de 2020, solicitando 
la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 072917; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don GONZALEZ ROJAS MAURICIO JOS E, 
registrado con Hoja de Ruta N° 5247 del 17 de febrero de 2020, solicitando la devolución de 
los importes de SI 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 007377 Y 007413 ; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don TORRES TACZA VICTOR 
ALBERTO, registrado con Hoja de Ruta N° 5406 del 18 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución de los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers 
N° 036772 Y 036761; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don MUÑOZ 
FERNANDEZ JULIO ENRIQUE, registrado con Hoja de Ruta N° 5410 del 18 de febrero 
de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher 
N° 044903 ; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don ISIDRO A TOCHE 
CARLOS MIGUEL, registrado con Hoja de Ruta N° 5443 del 18 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 054187; el 
Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don MORAN BARRIOS LUIS 
ALAMIRO, registrado con Hoja de Ruta N° 5520 del 19 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 106899; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don DIAZ T AKJGAMI JOSE, registrado con 
Hoja de Ruta N° 5509 del 19 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes 
de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 084385 Y 084220; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don CONDORI QUlSPE ROSALIO, registrado 
con Hoja de Ruta N° 5506 del 19 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe 
de Si 25.20; correspondien! e ~I VOllcI1er N° 03 0405; FonnllI3ri o l Tnico de Tr:ímite (FlTT), 



presentado por don MARIÑO RAMIREZ FEDERICO WILFREDO, registrado con Hoja 
de Ruta 1',' 5534 del J 9 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los iIDJ:drtes de 
SI 25.20 Y SI 30.80 .correspondiente a los Vouchers N° 032793 Y 026862 ; el Fonnulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don LEGUIA ROMERO MIGUEL, registrado 
con Hoja " e Ruta N° 566J del 20 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe 
de S ' 25:, ') correspondiente al Voucher N° 056733 ; el Fonnulario Único de T-ám;" (FUT), 
pr'''::. 'ado por don CABELLOS PEREZ ERICK MARTIN, registrado c(": ! .' ':lja de Ruta 
N° 5527 del 20 de febrero de 2020, solicitando la devolución del impone de SI 30.80 
corresponJ iente al Voucher N° 026271; el Fom1Ulario Único de Trámite (FUT), pl,:sentado 
por don SOLORZANO ORTEGA JUAN JOSE, registrado con Hoja de Rutq N° 5634 del 
20 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y SI 30.80; 
correspondiente a los Vouchers N° 0807 J 3 Y 083534; el Fonnulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don HUAMANI PALOMINO WILMER, registrado con Hoja de 
Rut.A~~82'6- del 20 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de S~ 25.20 y 

.' , -,S.t. 31'.60 correspondiente a los Vouchers N° 012846 Y 013884; el Fonnulario Unico de 
.,;l.,r' 'f\'t:.~ Trámite (FUT), presentado por doña SILVA QUIJANO GINA FILOMENA, registrada 

) 'v\." oja de Ruta N° 5613 del 20 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe 
I 39:.80 :~,gfi:~spondiente al Voucher N° 073795; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), 

. ' , ~í1!cr6:pbr .doña CORTEZ LLANOS GERALDINE DEL CARMEN, registrada con 
..... .. : . ;~-,~\ ó}~ de.~\íta\.N-" ,5f/;Q2 del 21 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes 

;·;:::y,\' :~.;;¡::·'¡ ~é,~s,~ fi~gO~~\@-25.20 correspondiente a los Vouchers W 070750 y 070698; el Fonnulario 
("Q\>\u,," \'ZUniao ' 1\rámite (FUT), presentado por don LLJU~ A ARIAS YONI, r~gistrado con Hoja . ,m-r de Ruta N° 5838 del 2 J de febrero de 2020, solicItando la devoluclOn del Importe de 
,', SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 00390 J; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), 

presentado por don ORO AJALLA RONALDIÑO AIRTON, registrado con Hoja de Ruta 
N° 5916 del 2 J de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 31.60 Y 
SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 017470 Y 017393 ; el Fonnulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don VENTURA SANTOS ABDON ARMANDO 
GUILLERMO, registrado con Hoja de Ruta W 5907 del 21 de febrero de 2020, solicitando 
la devolución de los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers 
N° 042507 Y 042464; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don COSAR 
RUPAY HENRY DAVID, registrado con Hoja de Ruta W 5956 del 2J de febrero de 2020, 
solicitando la devolución de los importes de SI 25 .20 Y SI 31.60 correspondiente a los 
Vouchers N° 06398 J Y 064010; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
HEREDlA KAWAMURA ANIBAL ANGEL, registrado con Hoja de Ruta W 5953 del 
21 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25,20 correspondiente al 
Voucher N° 007808; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LOPEZ 
ARQlIlÑEGO TOMAS FRANCISCO, registrado con Hoja de Ruta N° 6596 del 27 de 
febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al 
Voucher N° 059140; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don SOBRINO 
INGA ALFONSO, registrado con Hoja de Ruta W 6523 del 27 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 067753 ; el 
Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don TELLO SANTIAGO ALEX, 
registrado con Hoja de Ruta N° 6553 del 27 de febrero de 2020, solicitando la devolución 
del importe de SI 66.00 correspondiente al Voucher N° 002943 ; el Fonnulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don CHUCO CASTRO JOS E ANTONIO, registrado con 
Hoja de Ruta N° 6524 del 27 de febrero de 2020, solicitando la devolución 
de los importes de SI 25.20 y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 063038 Y 057254; 
el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don VILLAFANA MENDOZA 
PEDRO Al MAR, registrado con Hoja de Ruta N° 6554 del 27 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 054405 ; el 
Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don SOLANO LINARES HOSVER, 
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registrado con Hoja de Ruta N° 6509 del 27 de febrero de 2020, solicitando la devolución 
del importe de SI 25 .20correspondiente al \!oucher N° 008511; el Fonnulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don AGUINAGA VASQUEZ RAUL, registrado con Hoja 
de Ruta N° 6392 del 26 de febrero de 2020. solicitando la devolución del importe de 
SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 040S"i 5; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don ALLENDE RIOS M,: YCCIL, registrado con Hoja de Ruta N° 6371 del 
26 de febrero de 2020; solicitando la devolución del importe de SI 3 I .60 correspondiente al 
Voucher N° 078006; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don APAZA 
SUCA ROGELIO, registrado con Hoja de I~uta N° 6367 del 26 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución del importe de ~. : 25.20 correspondiente al Voucher N° 031359; el 
Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don PALOMARES ZORRILLA 
LUIS ALFONSO, registrado con Hoja de Ruta N° 6348 del 26 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 022966; el 
Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por doña FERRARO CORIGLIANO 
FlOR ELLA ANNA, registrada con Hoja de Ruta N° 6346 del 26 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los 
Vouchers W 9I;1387 y 003402; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 

.... . " ." L~rffl~~RIONA JONATHAN RA~L, registrado con Hoja de Ruta W 6237 del 25 
: .-;. \....U~II, f Ié ce febrer de 2020, soliCItando la devolucJOn del Importe de SI 25.20 correspondIente al 
~~ , 

Vouch N° 056979; el Fonnulario Unico de Trámite (FUT), presentado por don MEJIAS 
E ÑO JOS E DANIEL, registrado con Hoja de Ruta N° 6233 del 25 de febrero de 

. . , .soJi~~,.la devolución de los importes ,de SI 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a los 
.. :: ;: ·ii~i.:-; Ji:~ ~K,eJ¡f'~ 0'6 1103 Y 061157; el Fonnulario Unico de Trámite (:-UT), presentado por don 

"".c [. \O v,\, ._, ~c J¿iMJ€~lt1ANUEL RODOMIRO, regIstrado con HOJa de Ruta N° 6293 del 26 
GO~ I\.' I::{~t'dé. , i?~JI;:iLde~I11}2'ó', solicitando la d~volución d~1 importe de SI 25.20 correspondiente al 
\~ ':r :·······,····Vouc er N° 042163; el Fonnulano Umco de TramIte (FUT), presentado por don CONCO 

HUERTA TEODOSIO FEDERICO, registrado con Hoja de Ruta N° 6226 del 25 de 
febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 Y 30.80 correspondiente 
al Voucher N° 027905 Y 028005; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por 
don GONZALES SANCHEZ EDW ARD JOSE, registrado con Hoja de Ruta N° 6203 del 
25 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al 
Voucher N° 058818; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
MARTINEZ GONZALES EDWIN, registrado con Hoja de Ruta W 6173 del 25 de 
febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 47.50 correspondiente al 
Voucher N° 003765; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don GOMEZ 
ARCOS RUSMEN JOHNNY, registrado con Hoja de Ruta N° 6079 del 24 de febrero de 
2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher 
W 044610; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don FIGUEROA 
CRUZ HENRY EDUARDO, registrado con Hoja de Ruta N° 6089 del 24 de febrero de 
2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher 
N° 123372; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don ALVAREZ 
MAMANI ELOY PEDRO, registrado con Hoja de Ruta N° 6027 del 24 de febrero de 
2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher 
W 071578; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don PUl CAN SILVA 
JOSE ANDRES WILLY, registrado con Hoja de Ruta N° 6058 del 24 de febrero de 2020, 

o' ~ solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 087013; el 
leo\" om1Ulario Único de Trámite (FUT), presentado por don NECIOSUP PEREZ 
'" THERINNE BRIGGITTE, registrado con Hoja de Ruta N° 6016 del 24 de febrero de 

020, solicitando la devolución de los importes de SI 31.60; SI 25.20 Y SI 30.80 
correspondiente a los Vouchers N° 055455; 055429 Y 055533 ; el Fonnulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don ORTEGA GOMEZ GABINO, registrado con Hoja de 
Rut J N° 6003 del ~4 de febrero de ~O~ O, soli citJndo b devolución del importe de Si 30.30 
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correspondiente al Voucher N° 058103; el Informe N° 204-2020-GRC/GA-TESO de fecha 
24 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de Tesorería; el Infonne N° 002-2020-
GRC/GRTC-AMC de fecha 27 de febre:" de 2020, emitido por el Coordinador Responsable 
de la Unidad de Licencia de Conducir; e: .Vlemorándum N° 219-2020-GRC-GRTC, de fecha 
28 de febrero de 2020, emitido por la Gel ~ncia Regional de Transportes y Comunicaciones; 
el Infonne N° 220-2020-GRC/GA-TES C de fecha 28 de febrero de 2020, emitido por la 
Oficina de Tesoreria; el Infonne ]\1 0 . ' ()5-2Q20-GRC/GRTC-AMC de fecha 04 de marzo de 
2020, emitido por el Coordinador Re~ponsable de la Unidad de Licencia de Conducir; el 
Memorándum N° 236-2020-GRC-GRTC . de fecha 04 de marzo de 2020, emitido por la 
Gerencia Regional de Transportes .y Comunicaciones; el Infonne N° 245-2020-GRC/GA
TESO de fecha 09 de marzo de 202Ó, emitido por la Oficina de Tesorería; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los cincuenta (50) administrados mencionados en los documentos de Vistos, solicitan 
al Gobi,~~~¡}e,&ional del Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco de la 
"'.!Icij n,\"Por los importes señalados en sus solicitudes, indicando que tales depósitos se 

. ~'\~ . .r.MYízaron por error y/o pago indebido en los trámites relacionados con Licencias de 
_ .()( -.1" Conducir, Exame~ •. de Manejo, Nonnas de Tránsito y/o Jornada de Capacitación 

.:;.J 1.." xtraordinar(a"~.9i·.u.ntando los Vouchers respectivos; 
. ,~ , p."~~\,~-.\"'i 

_-- -- , ;~Q;'e&~~~tg:\Ds)o.~e~lOrándum N° 219-2020-GRC-GRTC de fecha 28 de febrero de 2020 
. _ .- .~, \" . Qfafrdum" ÑR "~36-2020-GRC-GRTC de fecha 04 de marzo de 2020, la Gerencia 

'>":\\"~\Jgro ~i.,d'e"'\T¡:ansportes y Comunicaciones, en atención a los Infonnes N° 204-2020-
,;o"'\~C/GI\-TESO de fecha 24 de febrero de 2020 y el Infonne N° 220-2020-GRC/GA-TESO 
..... ' ' -{Té fecha 28 de febrero de 2020, de la Oficina de Tesorería, remite los Infonnes N° 002-

2020-GRC/GRTC-AMC de fecha 27 de febrero de 2020, e Infonne N° 005-2020-
GRC/GRTC-AMC de fecha 04 de marzo de 2020, el Coordinador Responsable de la 
Unidad de Licencia de Conducir, infonna que los vouchers presentados por los 
administrados referidos en los Infonnes de la Oficina de Tesorería en mención, según 
verificación realizada en el sistema a la fecha de emisión del reporte no fueron utilizados; 

Que, mediante Infonne W 245-2020-GRC/GA-TESO de fecha 09 de marzo de 2020, la 
Oficina de Tesorería, infonna que confonne a lo establecido por el numeral 73.1 del artículo 
73 ° de la Directiva de Tesoreria N° 001-2007-EFI77.15, aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 002-2007-EFI77.15 de fecha 24 de enero de 2007, en la cual señala que; "Pllrtl 

la dewJluí'Íó" Je fonJos percibidos J' depositados indebidamente o en exceso, las Unidades Ejecutoras () 
!fll1l1it.'iptllillmles Ilebell cOllsiderar ( ... ) ti) RecOIlOdmiento formal del derecho a la devoludl}n por parte del 
área ('ompetente, su.\'tento de la verijicucü}1I del pugo (J depósito efec·tuudo )' registrudo en el SJAF·SP, 
Registro de la devaludón en el SIAF-SP segúII lu IIaturaleZll del ¡IIgreso", es procedente las 
devoluciones de pago solicitadas por los administrados, no habiendo sido utilizados, 
anexándose los correspondientes infonnes y reportes; 

Que, en atención a las solicitudes cursadas por los administrados, e Infonnes de Vistos, 
emitidos por las Unidades Orgánicas competentes, resulta pertinente efectuar la devolución 
de los depósitos en mención; 

Que, de confonnidad con lo detenninado en el artículo 53 °, numeral 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno del Callao, aprobado por la Ordenanza Regional 
N° 000001 de fecha 26 Enero del 2018, Y en atención a lo dispuesto en el artículo 73 ° de la 
Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15; y contando con el visado de la Oficina de 
Tesorería; 
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SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Oficina de Tesorería efectuar el 
reembolso en calidad de devolución a favor de los administrados, cuyos nombres, 
impon es y número de Vouchers, se resumen en el Cuadro ANEXO 1, que fonTIa parte 
.. ltegT~nte de la presente Resolución, por los fundamentos expuestos en lo.' cOllsiderandos 
precedentes. 

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Doculll,entario y 
'Archivo, cumpla con notificar debidamente la presente Resolución i::; erencial a los 
solicitantes en las direcciones que han consignado en sus solicitudes, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 2 l o del T.U.O de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

::;:; COPi¡\ fíE.! D~L ORIGINAL 
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ANEXO N° J 

-~NO ~~~I ~~Y~NCOM~1IB~RES~~~========:E~C~C0@ED'=tII~Ml~'PCO~Rn~'r IESii=~ VOUCHER -:: 1 I FLORES ,MAR INA 9426 51. 25.20 0039 10 
2 I R'ilfJ; INONEZ ALDO ENRI( JE 94!6 . !0 ()70 

! 3 I NI! ,L ' ARTURO. 94 '6 . !O 08741 

I _~4tijTr,Af¡jIAiiJijfuAP'i'A"Y~!At·E~CD&LJtA\g'RR ~OO~\R~'·T~1N--------t_-~~!6f-t_--~tt· ~!O--- 0709, 
VELA TRUJ ILLO LUIS 1--;;-;; 945c;-0-t-___ * SI.. 3",'ILe·

o
' : :1_ _ +-___ ;c.0l:2;;;0l7R,;C;!-;--:5 __ -l 

1

' 5 I--.s;. 9422;-.--'+-_7,-Sl.e;3:0~1 .. -"-;:,;.' -+--o:~~ :¡;:;'------j 
9426 S' . " . 02068 1 

'" CESAR FERNANDO 942 1 51. 30.80 085874 
9426 . ~ 08582 1 

7 IN I C~ADO. *' ~LJI~S~~====~=~942t=6~==~~'~!0t===t===jO~78¡~20~==~. 8 I DE LA CRUZ rRIN IDAD y §?N ' 9426 .!:l 0729 17 
GONZALEZ ROJAS MAUR IC"iQJOSE 9426 SI. !5.20 007377 

9 

lO 

11 
I! ~ROATOCHECARLOS 
13 I MORAN BARRIOS LLlS ALAM IR' 
14 I DIAl 1 JOSE 

17 ) 1 
18 ; PEREZ ER ICK MARTIN 
19 I SOLORZANO ORTEGA JUAN JOSE 

20 

21 1 GINA FILOMENA 

'_\Y'\ ~)'§:i-; ' I CV" ' eL LLANOS GERALDINE DEL 

.' ,. U(\,>,';'~ 23 I LL UVA ARIAS YON I 

:J ', ' 's I ORO AJA~:.~ •. ~~ I AIRTON 

I;~':?}~:?" nos ::DON ARMANDO ' 

'_'~' ~~"'(:<~\~+:j\: : \' I,.\~""~'-~ E~~~{!,:,R-'1 DAV ID 
. • < ' e' . ""O ,, " ,re. . ...•. :",\ I'HEI ,WAM URA A" ,un~ n ''VL~ 

." .. ;,,,,\(.í';" ~ . I bC : AR<)U INEGO TOM AS FR. 
"" , 1;;29' O NGA ALFONSO 

• y 30 TELLO SAIJTlAGO ALEX 
31 !CHUCOCASTROJOSE ANTONIO 

94: 30.80 174 13 
94l 30.80 36,72 
942 S !5.2U 36, 01 

9 426 SI. ~. !O 044' 
9426 SI. !5 .. !O 054 
942 1 SI. 10.10 061 
942 1 51. 30.80 084385 
9426 
9426 I4C 
~26 !7< 
942 1 SI. 30.80 026862 
9426 25.20 Jl56733 
942 1 30.80 26271 
~26 25.20 0807 13 
942 1 SI. 30.80 013:;34 
9426 51.25.20 01 146 
9450 SI. 31.60 184 
9421 SI. 30.80 073795 
942 1 SLlQ,8Jl 070750 
9426 51. 25.20 070698 
9426 51. 25.20 003901 
9421 1. 70 
94 SO 10. 13 
942 1 )7 

9426 SI. !5 .. !O 042464 
9426 SI. 25.20 06398 1 
9450 51. 31.60 064010 
9426 2 . 00780 
9426 05'114 
9426 06 
9462 00 !94 
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